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	“CONFIE EN LOS EXPERTOS.”
	AC TECH S.A.

TUNGURAHUA 612 Y VELEZ

GUAYAQUIL, ECUADOR

PBX : 2450624

Servicios : 1-800-CARRIER

	

	garantia limitada

COMPRESORES – MOTORES – TARJETAS ELECTRONICAS

DE UNIDADES



Unidades de acondicionamiento de aire CARRIER, tipos: split-ducto, consolas piso-techo, consolas de pared, de la series 38CK, 38KCE, F*4, 42LSC, 42KCE, tienen tres (3) años de garantía sobre compresores y un (1) año sobre partes contados a partir de la fecha efectiva.
Unidades de acondicionamiento de aire CARRIER, tipo ventana, modelos WRCAR, MCA, YC, tienen un (1) año de garantía sobre compresores y sobre partes a partir de la fecha efectiva.
GENERALIDADES: El vendedor, INGENIERIA EN CLIMATIZACION (AC TECH S.A.), proveerá el reemplazo del compresor, del motor o de la tarjeta electrónica de las unidades que por defectos de fabricación presenten fallas funcionales comprobadas bajo condiciones de uso calificadas como normales y dentro de los términos aplicables  especificados anteriormente. En el caso de falla(s) en pieza(s) de reposición (tarjetas electrónicas, etc.), la pieza de reemplazo será garantizada hasta la expiración de la garantía original.
FECHA EFECTIVA DE LA GARANTIA: Es la fecha de la venta señalada en la factura comercial.  La Garantía tendrá aplicación efectiva y vigencia a partir de esa fecha hasta la conclusión del término señalado en las Políticas de AC TECH S.A.
PERIODOS DE LA GARANTIA:

COMPRESOR/ MOTOR/ TARJETA ELECTRONICA: Si el  compresor, o el motor o la tarjeta electrónica fallase dentro del término señalado en las Políticas del Vendedor, AC TECH S.A. reemplazará el compresor, el motor o la tarjeta electrónica. Si el compresor, o el motor o la tarjeta electrónica falla en ocasión posterior al término de vigencia de la Garantía, según su aplicación específica, el vendedor no proveerá reemplazo del compresor / motor / tarjeta electrónica, ni estará obligado a efectuar reposiciones de dinero ni de ninguna especie. La responsabilidad es estrictamente del cliente.

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA POR: a) daños o fallas causados por uso inapropiado de la instalación, fallas de instalación u operación errónea de la unidad y/o la carencia total o parcial de mantenimiento según las instrucciones impresas provistas con el equipo - en caso de que vinieren dentro del empaque de la unidad -; b) daños por abuso, accidentes, fuego, inundación, eventos de la naturaleza, lugares de instalación con exceso de salinidad; c) la no ejecución de rutinas frecuentes de mantenimiento preventivo de la unidad; d) unidades no instaladas en concordancia con los criterios de ingeniería, las leyes, reglamentos u ordenanzas locales en vigor; e) deterioros o daños causados por el uso de cualquier accesorio o componente no autorizado por AC TECH S.A.; f) daños causado por selección inapropiada del capacitor de arranque o marcha; g) daños consecuentes de la instalación de capacitor defectuoso o usado; h) deterioro o daño causado por la falta o insuficiente limpieza interna del sistema debidamente comprobada; i ) Por incumplimiento de la normativa de reclamo de garantía en la medida que debe existir una inspección técnica  previa y potestativa de AC TECH S.A. a la unidad objeto del reclamo, para de dar curso a la misma.
COSTOS DE TRANSPORTE Y MANO DE OBRA: El Cliente será responsable por el costo del transporte de componentes / piezas a reemplazarse, por efecto de la  Garantía, desde nuestro punto de suministro hasta el sitio de emplazamiento de la unidad, dentro o fuera de la Ciudad de Guayaquil. También se obliga y responsabiliza por la devolución del componente / pieza objeto del reemplazo y a asumir el costo de su  transporte hasta el vendedor.    Esta última condición será aplicable de manera estricta fuera de la ciudad de Guayaquil.    El cliente será responsable y asumirá los costos asociados y / o por la mano de obra que genere el reemplazo e instalación  del compresor, o del motor u de la tarjeta electrónica de reemplazo tanto dentro como fuera de la Ciudad de Guayaquil.

COMO APLICAR LA GARANTIA: El cliente se obliga a reportar de manera oportuna cualquier falla cubierta por esta Garantía Limitada a AC TECH S.A. Para ello deberá seguir el siguiente procedimiento: Remitir una carta formal señalando el número de factura comercial, con una breve descripción de la falla, requiriendo la inspección técnica de la unidad y solicitando reposición del componente / parte objeto del reclamo de Garantía.  En la carta deberá mencionarse el modelo y serial de la unidad en referencia.  El cliente deberá adjuntar una copia de la Factura Comercial junto con la carta de reclamo.   AC TECH S.A. remitirá, en un término de veinte y cuatro (24) horas, una notificación al cliente, vía formal o electrónica, informando la potestad de la Empresa de revisar en sitio la unidad o producto objeto del reclamo: En el caso que AC TECH desista de tal potestad, instruirá al Cliente sobre el método para retirar el componente o parte que se reclama bajo Garantía. En caso que AC TECH decida la inspección la efectuará dentro del término de veinte y cuatro (24) horas a partir de su contacto con el Cliente.  

Concluida la inspección técnica y examinada la documentación que sustenta el reclamo ACTECH se pronunciará formalmente con el Cliente determinando su posición en el caso específico que la Garantía imputada no proceda o le informará, vía telefónica, electrónica o por carta sobre el procedimiento para retirar el componente / parte que corresponda de cualquiera de nuestros almacenes en el País.

Esta Garantía otorga al Cliente derechos legales específicos.

AC TECH S.A. recomienda conservar la FACTURA COMERCIAL y el CERTIFICADO DE GARANTIA, para ser usadas si fuera necesario.
f)      ACTECH S.A.
	

	Esta Garantía esta sujeta a los términos y condiciones señaladas en la misma.
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